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Observados los documentos allegados al proceso (núm. 026 y 027), los cuales dan 
cuenta sobre la aceptación de la solicitud de negociación de deudas presentada por 
Joaquín Borda Sanz de Santamaría ante el Centro de Conciliación, Arbitraje y 
Amigable Composición Fundación Liborio Mejía, por lo que acorde con lo previsto 
en el artículo 545 del C.G.P. se dispone:  
 
1.- Decretar la suspensión del presente trámite de ejecución que cursa en contra 
del demandado Joaquín Borda Sanz de Santamaría hasta que exista decisión de 
fondo respecto de la solicitud de insolvencia. 
 
2.- Ofíciese a las diferentes entidades financieras, para que suspendan el embargo 
y retención de dineros comunicado por este Despacho, mediante oficio No. 2256 
del 3 de octubre de 2022, con motivo a las medidas cautelares decretadas en contra 
de Joaquín Borda Sanz de Santamaría, toda vez que el mencionado demandado 
adelanta negociación de deuda ante la Fundación Liborio Mejía. Ofíciese   
 
3.- Por secretaría, ofíciese al Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 
Composición Fundación Liborio Mejía, comunicando la decisión tomada, 
precisándole que deberá informar el resultado del trámite de insolvencia solicitado 
por el mencionado ejecutado. Ofíciese  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
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